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REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS
Asociaciones civiles

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 
inscripción la Reforma del estatuto de la persona jurídica cédula: 
3-002-290244, denominación: Asociación de Narcóticos Anónimos 
de Costa Rica. Por cuanto dicha reforma cumple con lo exigido 
por la Ley Nº 218 del 08/08/1939, y sus reformas. Se emplaza por 
15 días hábiles a partir de esta publicación a cualquier interesado 
para que formule reparos a la inscripción en trámite. Documento 
tomo: 2019, asiento: 120202.—Registro Nacional, 25 de febrero de 
2019.—Yolanda Víquez Alvarado.—1 vez.—( IN2019323726 ).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su inscripción 
la Reforma del estatuto de la persona jurídica cédula: 3-002-
114071, denominación: Asociación Costarricense de Ingenieros en 
Construcción. Por cuanto dicha reforma cumple con lo exigido por la 
Ley Nº 218 del 08/08/1939, y sus reformas. Se emplaza por 15 días 
hábiles a partir de esta publicación a cualquier interesado para que 
formule reparos a la inscripción en trámite. Documento tomo: 2019, 
asiento: 27289.—Registro Nacional, 30 de enero del 2019.—Yolanda 
Víquez Alvarado.—1 vez.—( IN2019323734 ).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 
inscripción la Reforma del estatuto de la persona jurídica, cédula: 
3-002-696566, denominación: Asociación Agenda de Mujeres de 
Alajuela. Por cuanto dicha reforma cumple con lo exigido por la 
Ley Nº 218 del 08/08/1939, y sus reformas. Se emplaza por 15 días 
hábiles a partir de esta publicación a cualquier interesado para que 
formule reparos a la inscripción en trámite. Documento tomo: 2019, 
asiento: 117945.—Registro Nacional, 22 de febrero del 2019.—
Yolanda Víquez Alvarado.—1 vez.—( IN2019323804 ).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 
inscripción el Estatuto de la entidad: Asociación Comunidad Cristiana 
Emaus de Cedros de Montes de Oca, con domicilio en la provincia 
de: San José Montes de Oca, cuyos fines principales, entre otros son 
los siguientes: Fortalecer la vivencia espiritual personal y social de 
su membresía dentro del marco de principios y valores cristianos. 
Fomentar la convivencia de su membresía en un contexto de relaciones 
eclesiásticas ecuménicas e interconfesionales. Cuya representante, 
será la presidenta: Yolanda Mendoza Hernández, con las facultades 
que establece el estatuto. Por encontrarse dicha entidad dentro de las 
prescripciones establecidas en la Ley No. 218 del 08/08/1939, y sus 
reformas. Se emplaza por 15 días hábiles a partir de esta publicación 
a cualquier interesado para que formule reparos a la inscripción en 
trámite. Documento tomo: 2018 asiento: 729652 con adicional(es) 
tomo: 2019 asiento: 80230.—Registro Nacional, 26 de febrero de 
2019.—Yolanda Víquez Alvarado.—1 vez.—( IN2019323994 ).

Patentes de Invención
PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ

El señor Aarón Montero Sequeira, cédula de identidad 
N° 109080006, en calidad de apoderado especial de Marcoype, 
S.L., solicita la Patente PCT denominada DISPOSICIÓN DE 
CONTROL DE LA OPERACIÓN DE AL MENOS UNA 
MÁQUINA DE JUEGO FÍSICA E INSTALACIÓN DE JUEGO 
QUE COMPRENDE LA DISPOSICIÓN. Disposición de control 
de la operación de al menos una máquina de juego física (1) que 
comprende al menos una cámara digital (13) para tomar imágenes 
(5’) del display físico de visualización (5) de la máquina de juego 
(1), medios de telecomunicaciones (4, 9) para transmitir en tiempo 
real las imágenes (5’) a un terminal del usuario remoto (10) que 
comprende un interfaz de juego (11) para mostrar continuamente y 
en directo en una pantalla (10a) las imágenes (5’), así como medios 
de selección remotos (7a’, 7b’, 7c’, 7d’) análogos a medios selectores 
físicos (7a, 7b, 7c, 7d), de la máquina de juego (1), que permiten al 
jugador remoto seleccionar comandos remotos referentes al juego 
que se transmiten a través de un servidor remoto (3) a un módulo 
de control (12) conectado a una lógica de control (2) de la máquina 
de juego (1) para bloquear automáticamente los comandos remotos 
cuando la máquina de juego (1) está activada por un jugador 
presencial (6), y para bloquear en la máquina de juego, comandos 

de selección presenciales, medios procesadores de abonos (2c) y 
medios procesadores de cobros (2b) y activar al menos el módulo 
procesador de selecciones (3a) en un modo de juego remoto, cuando 
la máquina de juego (1) está activada por el jugador remoto. La 
memoria descriptiva, reivindicaciones, resumen y diseños quedan 
depositados, la Clasificación Internacional de Patentes es: G07F 
17/32; cuyo(s) inventor(es) es(son) Moya García, Juan Luis; (ES). 
Prioridad: N° P 201630078 del 22/01/2016 (ES). Publicación 
Internacional: WO2017/125624. La solicitud correspondiente lleva 
el N° 2018-0000403, y fue presentada a las 13:54:32 del 21 de agosto 
del 2018. Cualquier interesado podrá oponerse dentro de los tres 
meses siguientes a la tercera publicación de este aviso. Publíquese 
tres días consecutivos en el Diario Oficial La Gaceta y una vez 
en un periódico de circulación nacioal.—San José, 24 de enero 
de 2019.—Randall Piedra Fallas, Registrador.—( IN2019323216 ).

PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ
La señor(a)(ita) María del Pilar López Quirós, cédula de 

identidad Nº 110660601, en calidad de apoderada especial de 
Monsanto Technology LLC, solicita la Patente PCT denominada 
ELEMENTOS REGULADORES DE PLANTAS Y SUS USOS. 
La invención proporciona moléculas de ADN recombinante y 
construcciones, así como sus secuencias de nucleótidos, útiles 
para modular la expresión génica en las plantas. La invención 
también proporciona plantas transgénicas, células de plantas, 
partes de plantas y semillas que comprenden las moléculas de ADN 
recombinante unidas de forma operativa a las moléculas de ADN 
transcribible heterólogas, como también los métodos de su uso. La 
memoria descriptiva, reivindicaciones, resumen y diseños quedan 
depositados, la Clasificación Internacional de Patentes es: A01H 5/00, 
A01H 5/10, C12N 15/11, C12N 15/113, C12N 15/82 y C12N 5/04; 
cuyos inventores son Flasinski, Stanislaw (US) y Chittoor, Jaishree 
M. (US). Prioridad: N° 62/340,656 del 24/08/2016 (US). Publicación 
Internacional: WO/2017/205287. La solicitud correspondiente lleva el 
Nº 2018-0000607, y fue presentada a las 11:40:44 del 20 de diciembre 
de 2018. Cualquier interesado podrá oponerse dentro de los tres meses 
siguientes a la tercera publicación de este aviso. Publíquese tres días 
consecutivos en el Diario Oficial La Gaceta y una vez en un periódico 
de circulación nacional.—San José, 11 de febrero de 2019.—Walter 
Alfaro González.—( IN2019323461 ).

La señor(a)(ita) María del Pilar López Quirós, cédula 
de identidad 110660601, en calidad de apoderada especial de 
Illumina, Inc, solicita la Patente PCT denominada CONJUNTO 
DE CARTUCHO. Un conjunto de cartucho que comprende una 
carcasa, que incluye una cámara de célula de flujo para recibir una 
célula de flujo, y una placa de pocillos que tiene pocillos de líquidos 
para recibir las cantidades deseadas de líquidos. La placa de pocillos 
incluye una estación de válvula, una estación de bombeo y una 
estación de análisis de fluidos, y canales asociados con la misma. 
Un conjunto de bomba para gestionar el flujo de fluido a través de 
los canales entre la estación de bombeo y la estación de análisis 
de fluidos. Un conjunto de válvula rotativa que incluye un árbol 
de rotor y una válvula de rotor posicionada para girar alrededor de 
un eje de rotación y para acoplar selectivamente los pocillos a la 
estación de bombeo. El árbol del rotor incluye una configuración de 
doble ranura en su extremo distal. La configuración de doble ranura 
tiene un primer y segundo conjunto de ranuras. El primer conjunto 
de ranuras forma una interfaz de accionamiento y el segundo 
conjunto de ranuras forma una interfaz de codificación de posición. 
La memoria descriptiva, reivindicaciones, resumen y diseños 
quedan depositados, la Clasificación Internacional de Patentes es: 
B01L 3/00, C12M 3/00, F04B 19/00, F16K 99/00, G01N 21/00, 
G01N 33/48 y G01N 35/00; cuyo(s) inventor(es) es(son) Lemoine, 
Richard L. (US); Osmus, James (US); Lin, Sz-Chin Steven (TW) y 
Ang, Beng Keong (SG). Prioridad: N° 2017959 del 08/12/2016 (NL) 
y N° 62/408,631 del 14/10/2016 (US). Publicación Internacional: 
WO/2018/071467. La solicitud correspondiente lleva el número 
2019- 0000004, y fue presentada a las 14:17:19 del 7 de enero 
de 2019. Cualquier interesado podrá oponerse dentro de los tres 
meses siguientes a la tercera publicación de este aviso. Publíquese 
tres días consecutivos en el Diario Oficial La Gaceta y una vez en 
un periódico de circulación nacional.—San José, 7 de febrero del 
2019.—Walter Alfaro González, Registrador.—( IN2019323462 ).


